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Liquidaciones:

Nombre: Luna Peña, Luis.
Domicilio: Pz. del Medio Día 3 4.º 14004-Córdoba.
Núm. Expte.: 1169/01T. Núm. Liq.: 249/01T.
Importes: 3.161,39 euros.

Nombre: Luna Peña, Luis.
Domicilio: C/ Damasco 22 2.º 5. 14004-Córdoba.
Núm. Expte.: 1119/01T. Núm. Liq.: 246/01T.
Importe: 745,21 euros.

Nombre: Luna Peña, Luis.
Domicilio: C/ Damasco 22 2.º 5. 14004-Córdoba.
Núm. Expte.: 1120/01T. Núm. Liq.: 248/01T.
Importe: 2.354,24 euros.

Córdoba, 29 de julio de 2003.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio, de conformidad y en los términos establecidos en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
RJAP y PAC y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita,
por medio de este anuncio, conforme establece el art. 61
del citado texto legal, a los interesados que se relacionan,
o a sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar, núm.
10, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Resolución recurso de reposición contra providencias de
apremio.

Sujeto pasivo: Don José Carmona González.
Número de recurso/año: 165/02.
Número liquidación Sur: 0471140041436.
Domicilio: Carretera del Aeropuerto, Km 3, 14005 Cór-

doba.

Córdoba, 29 de julio de 2003.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Córdoba, 29 de julio de 2003.- La Delegada, Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Iznalloz,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Iznalloz, se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaría 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
Barrio 1.º de Mayo, s/n. 18550 Iznalloz (Granada), en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce conforme a lo indicado anteriormente, a
los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso finaliza
el 5 del mes siguientes, y si aparece publicada entre los días

16 y último del mes, el plazo de ingreso termina el día 20
del mes siguiente; si en ambos casos, el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo finalizaría el inmediato día hábil posterior,
en su defecto, se procederá a su cobro por vía de apremio:

Liquidaciones tributarias:

Doc. Np: Expte. 0983/01 TP.
D/A: Perea Orpez, José Jorge.
DNI: 75019553Q.
NL: 214/01. Importe total: 225,54 euros.

Contra los expresados acuerdos, caso de disconformidad,
puede solicitarse Tasación Pericial Contradictoria, en cuyo caso
los honorarios del perito nombrado correrán a cargo del sujeto
pasivo, entablarse recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación (R.D.
2244/1979, de 7 de septiembre) o reclamación ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional en igual plazo (ar-
tículo 88.2 del Reglamento de Procedimiento en las recla-
maciones económico-administrativas, aprobado por R.D.
391/96, de 1 de marzo), en el mismo plazo y sin que pueda
simultanear ambos recursos quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación (R.D.
2244/1979, de 7 de septiembre) o reclamación ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional en igual plazo (ar-
tículo 88.2 del Reglamento de Procedimiento en las recla-
maciones económico-administrativas, aprobado por
R.D. 391/96, de 1 de marzo), en el mismo plazo y sin que
pueda simultanear ambos recursos.

Iznalloz, 27 de agosto de 2002.- El Liquidador.


